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2709
El lime. Sr. Director General 

A&iúnistrccion Local en escrito 
¿T ¿Té los corrientes me dice lo 

de 
d* 
si-

guíente :
Con esta fecha me dicee^xemo. 

Sr. 'MiñTsíro de la Gobernación 10 
que sigue:

"En tanto subsistan las actuales 
circunstancias las instrucciones pa- 

la formación de los presupuestos 
Tócales dei proximo e.iercicio han de 
limitarse a un corto número de 
cuestiones, resultantes principal - 
mente de la aprobación del nuevo 
Censo ae pooiación he 1970 por De 
xirero 2045/1971.

r-u su vl^lud, en uso de las atri
buciones conferidas por el art. <. 
de xa Ley ae uegimen Local, y a 
propuesta de la Direccinó General 
de Administración Local, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

1) Se declaran en vigor para la 
formación de los presupuestos de 
las Corporaciones Locales del ejer
cicio de 1972, las Instrucciones aprc 
badas por Ordenes de este Departa 
mento de 10 de agosto de 1965 y 21 
de octubre de 1966. Dichas Instru
cciones se entenderán adicionada? 
o corregidas por las que se aprue
ban como anexo de esta Orden.
puestos en cuanto a ingresos se re
fiere, se ajustará para todos los 
Ayuntamientos al modelo refundi
do aprobado por la Dirección Gene 
ral de Administración Local de 23 
de noviembre de 1966, de acuerdo 
con la autorización contenida en el 
núm. 2.° de la Orden de 21 de octu

Martes, 4 de Enero de 1972 
. í , .

Boletín B Ûtiûial
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Kranuueo Concertado 26/2

Se publica los martes, lueves y sábados

Deposito iueóal! LO.

Imprenta Provincial .— Marqués de Murrieta, 76

bre de dicho año (B.O.E. del 31). 
En cuanto al modelo del estado de 
gastos aprobado en aquella fecha, 
simultáneamente con el de ingre
sos, se recomienda su utilización 
por cuantos Ayuntamientos pue-
dan acomodarse al mismo aun cuan 
do.su población supere la cifra de 
5.000 habitantes de derecho.

3) La Dirección General de Ad
ministración Local, como Jefatura 
superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las j 
Corporaciones Locales, podrá dictar 
las medidas para el desarrollo de

i esta Orden.
Lo oue traslado nara general cc 

nocí miento y cumplimiento de las j
Instrucciones que se acompañan.

Logroño, 24 de diciembre de 1971
El Gobernador Civil,

2777

Instrucciones complementarias pa
ra la formación de los presupuestos 
de las Corporaciones Locales del

ejercicio de
1,- INGRESOS

1.".- Particinación 

1.972

directos del Estado.
Contribución urbana v cuota de 

licencia fiscal.
Arbitrio municipal sobre riqueza 

urbana.
El cálculo de los ingresos por lo.- 

indicados concentos se realizará 
conforme a los mismos criterios se 
guidos para el ejercicio actual.

Igual norma se seguirá tanto pa 
ra la determinación de los recargos 
locales sobre la contribución urba
na y sobre la cuota de licencia fis
cal como nara filar la asiernación 
adicional transitoria del art. 7.°-l 
de la Lev 48/1966. cuando nroceda. 
2."-. Particinación munminql en im 
puestos indirectos del Estado.

La clasificación de Municipios 
según su población y el cálculo de 
las cuotas por habitante a que se

bíÚrH. 1

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón' de 1’50 
ptas. por PALABRA cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán. 

refieren los articulos 12-1 y 13-2 
de la Ley 48/1966, se verificaran 

: según las cifras del Censo de po- 
! blación aprobado por Decreto 2045/

1971, coincidentes con las del Pa
drón municipal quinquenal respec
tivo.

De conformidad con lo acordado 
por el Conse.i o de Ministros en su 
reunión del día 17 de los corrientes* 
y con las previsiones de ingresos 
por este concento en el próximo 
ejercicio realizada por los órganos 
competentes, los nuevos grupos y 
cuotas por habitante serán los si-
guien tes :
Grupo ■

1
2

3

4

5

nios (habitantes) 

más de 1.000.000 
más de 150.000 hasta 
1.000.000. inclusive. 
más de 2,9.000 hasta 
150.000 inclusive. 
má.s de 6.000 hasta 
29.000 inclusive. 
hasta 6.000 inclusive.

por habi
tantes

2121729

1993958

1788128

1267221
1252425
estable-Las participaciones asi 

cidas tendrán carácter provisional 
en 'mouestos ' a «serva de las liquidaciones que 

i resulten definitivamente.
I 3 a_ Arbitrio provincial sobre el 
' tráfico de las empresas y partici

pación municipal en el mismo.
El cómputo de estos ingresos en 

' las Diputaciones Provinciales de 
Régimen Común para 1972, se fi
jará en los dos subconceptos que 
previene el artículo 25 de la Ley 
48/1966. El primer subconcepto 
(cantidad percibida en 1966) no 
sufrirá variación con respecto a 
ejercicios anteriores. El segunde 
(cuota por habitante) se fijará 
provisionalmente multiplicando el 
número de habitantes de derecho 
de la provincia, según el Censo de 
1970. coincidente con los respecti
vos Padrones municipales quinque 
nales, por la cuota de 160 pesetas 
añadiendo a este producto el que
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2709
El lime. Sr. Director General de 

[^Adminisiracion Local en escrito d* 
efe los comentes me dice lo si- 

j guíente : •
I Con esta fecha me dice Exemo. 

Sf. Miffîsîro de la Gobernación lo i 
que sigue:

’’En tanto subsistan las actuales 
circunstancias las instrucciones pa
ra la formación de los presupuestos . 
locales dei proximo e.1ercicio han de । 
ümitarse a un corto número de 
cuestiones, resultantes principal - 
mente de la aprobación del nuevo 
Censo ae pooiación ae 1970 por De 
crvio 2045/1971.

En su vl^lud, en uso de las 
buciones conferidas por el art. <. 
de la Ley ae uegimen Local, y a 
propuesta de la Direccinó General 
de Administración Local, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

1) Se declaran en vigor para la 
formación de los presupuestos de 
las Corporaciones Locales del ejer
cicio de 1972, las Instrucciones aprc 
badas por Ordenes de este Departa 
mento de 10 de agosto de 1965 y 21 
de octubre de 1966. Dichas Instru
cciones se entenderán adicionada» 
o corregidas por las que se. aprue
ban como anexo de esta Orden, 
puestos en cuanto a ingresos se re
fiere, se ajustará para todos los 

•9 Ayuntamientos al modelo refundi
do aprobado por la Dirección Gene 
ral de Administración Local de 23 
de noviembre de 1966, de acuerdo 
con la autorización contenida en el 
húm. 2.° de la Orden de 21 de octu

Hartes, 4 de Enero de 1972
• i ,

de la provincia de Logroño
Kranuueo Concertado 26/2

Se publica los martes, lueves y sábados

úepos-lto Leóal’. LO.

Imprenta Provincial .- Marqués de Murrieta^TÓ

bre de dicho año (B.O.E. del 31). 
En cuanto al modelo del estado de 
gastos aprobado en aquella fecha, 
simultáneamente con el de ingre 
sos, se recomienda su utilización 
por cuantos Ayuntamientos pue
dan acomodarse al mismo aun cuan 
do.su población supere la cifra de 
5.000 habitantes de derecho.

3) La Dirección General de Ad
ministración Local, como Jefatura 
superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las | 
Corporaciones Locales, podrá dictar 
las medidas para el desarrollo de

refieren los artículos 12-1 y 13-2 
de la Ley 48/1966, se verificaran 
según las cifras del Censo de po
blación aprobado por Decreto 2045/ 
1971, coincidentes con las del Pa
drón municipal quinquenal respec
tivo.

De conformidad con lo acordado 
por el Conse.i o de Ministros en su 
reunión del día 17 de los corrientes 
y con las previsiones de ingresos 
por este concento en el próximo 
ejercicio realizada por los órganos 
competentes, los nuevos grupos y 
cuotas ñor habitante serán los si-*

' esta Orden.
Lo oue traslado nara general cc 

nocí miento y cumnlimiento de las 
Instrucciones que se acompañan.

Logroño, 24 de diciembre de 1971
El Gobernador Civil,

2777

Instrucciones comnlementarias pa
ra la formación de los presupuestos , 
de las Cornoraciones Locales del . 

ejercicio de 1.972 j

1,- INGRESOS
1 .".- Particinación en 'mpuestos ■ 

directos del Estado. [
Contribución urbana v cuota de 

licencia fiscal.
Arbitrio municipal sobre riqueza ■ 

urbana. j
El cálculo de los ingresos por lo.- 

indicados concentos se realizará 
conforme a los mismos criterios se 
guidos para el ejercicio actual.

Igual norma se seguirá tanto pa 
ra la determinación de los recargos 
locales sobre la contribución urba
na y sobre la cuota de licencia fis
cal como nara filar la asiernac.ión 
adicional tran.sitoria del art. 7.°-l 
de la Lev 48/1966. cuando nroceda. 
2.’-. Participación muníMnal en im 
puestos indirectos del Estado.

La clasificación de Municipios 
según su población y el cálculo do 
las cuotas por habitante a que se

NúrH. 1

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón' de 1’50 
ptas. por PALABRA cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertará®.

guien tes :
Grupo ■

1
2

3

4

5

nios (habitantes) 

más de 1.000.000 
más de 150.000 hasta 
1.000.000. inclusive. 
más de 2,9.000 hasta 
150.000 inclusive. 
más de 6.000 hasta 
29.000 inclusive. 
hasta 6.000 inclusive.

por habi
tantes

2121729

1993958

1788128

1267221
1252425
estable-Las participaciones asi 

cidas tendrán carácter provisional 
a reserva de las liquidaciones que 
resulten definitivamente.

3 a_Arbitrio provincial sobre el 
tráfico de las empresas y partici
pación municipal en el mismo.

El cómputo de estos ingresos en 
las Diputaciones Provinciales de 
Régimen Común para 1972, se fi
jará en los dos subconceptos que 
previene el artículo 25 de la Ley 
48/1966. El primer subconcepto 
(cantidad percibida en 1966) no 
sufrirá variación con respecto a 
ejercicios anteriores. El segunde 
(cuota por habitante) se fijará 
provisionalmente multiplicando el 
número de habitantes de derecho 
de la provincia, según el Censo de 
1970. coincidente con lo.s respecti
vos Padrones municipales quinque 
nales, por la cuota de 160 pesetas 
añadiendo a este producto el quo
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Página 2

resulte de multiplicar el número 
de habitantes de derecho de la pro
vincia, según los Padrones muni
cipales quinquenales de 1965 oor la 
cuota de 38’95 pesetas. Esta cuota 
de 38'95^ pesetas corresponde a lo. 
que se prevé que ascenderá el re
manente de 1971, que se liquidará 
y distribuirá en 1972.

La participación municipal en 
estos ingresos se fijará multipli
cando por 16 pesetas v 3’89 pesetas 
las respectivas poblaciones de de
recho según los- Padrones de 1970 
y 1965.

4 .'.—Subvención del Estado para 
oago de personal.

Se figurará ñor la misma cuan
tía que debió hacerse nara 1971, y 
con igual denominación que la 
actual.
TI.—GASTOS

5 .®.—Cooperación provincial •
El crédito para coooeracién pro

vincial se cifrará como mínimo en 
la cuantía señalada ñor el Minis
terio de la Gobernación para 1972, 
en la resolución correspondiente, 
comunicada a cada Corporación , 
provincial. '

—Cuotas de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local.

La cuota ordinaria se calculará 
con arreglo a iguales normas que 
en ejercicios anteriores.

La cuota complementaria para 
1972, se fijará provisionalmente en 
la misma cuantía señalada indi
vidualmente a cada Corporación ' 
para 1971, incrementada en un 20 
por 100 equivalente al 6 por 100 
de la base (sueldos consolidados y 
pagas extraordinarias que resulten 
de la Plantilla en vigor el 31 de 
diciembre de 1969). Si se hubiere i 
producido modificación de planti
llas, la cuantía de la cuota com- i 
plementaria sólo podrá alterarse 
de acuerdo con lo que en cada caso 
resuelva la Dirección General de 
Administración Local (artículo 7-2 : 
del Decreta 3083 ^1970). i

Se incluirán en la partida del ¡ 
Capítulo in, concento 3’11. de Gas- ¡ 
tos. que corresponda según su na- ¡ 
turaleza, los créditos necesarios 
para el pago de las porciones de i 
pensión a cargo de la Corpora- i 
ción. Los créditos de esta clase aun 1 
sean consecuencia de recononi- 
•piiento de servicios de carácter in
terino o eventual, o reconocidos a 
funcionarios separados figurarán 
siempre en partida independiente 
que llevará el número 3,1107 como 
en ejercicios anteriores. I

! Mifiisierto de Góros >
■ rúohcaj 
!

' DEVOLUCION DE FIANZA

I 2695

Contratista:,^ “OBEMCO, S.A.”, 
Paseo María Agustín, 7 entresuelo, 
Zaragoza.

Importe de fianza: cuarenta y 
seis mil (46.000).

Clase : valores.
Designación de las obras; “Vi

viendas para Camineros v Parques 
de Zona en Calahorra, obra com
plementarias, pavimentación de ca
lles y aceras”.

Entidad depositaría; Caja Ge
neral de Depósitos, sucursal de 
Zaragoza.

Con esta fecha ha sido iniciado 
el expediente de devolución de 
fianza constituida por el importe j 
y contratista aue se indican para 
garantizar la ejecución de las obras 
qué asimismo se señalan.

Lo que se hace público con ob- : 
jeto de facilitar a los Organos que 
sean competentes o a las personas 
que estén legitimadas al efecto la 
incoación de procedimientos ten
dentes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 
1099/1962 de 24 de mayo, las pro
videncias de embargo que pudieran 
dictarse, habrán de dirigirse di- i 
rectamente a la Caja General de i 
Depósitos o a la sucursal de la ; 
misma en que la fianza se halle 
constituida o depositada.

Madrid, 14 de diciembre de 1971.

El Director General

2765

BOLETIN OFICIAL

—Aportaciones al Instituto de 
Estudios de Administración Local 
y ai Servicio Nacional de Inspec
ción y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales.

La fijación en cada caso de estas 
aportaciones se hará a base de las 
cifras«de población de derecho que 
resulten del Censo aprobado de 
1970.

Aprobadas por el Excmo. Sr Mi
nistro de la Gobernación.

-  Martes, 4 de Enero de 1972 

i Aynfltam’enlo de Loírofio 
í ANUNCIO
' REGISTRO MUNICIPAL DE SO

LARES Y OTROS inmuebles 
i DE EDIFICACION FORZOSA

2734
Incoado expediente para la in

clusión en el Registro Municipal 
de Solares y otros Inmuebles dé' 

! Edificación Forzosa, conforme al 
I Reglamente de 5 de marzo de 1964, 

de la finca sita en esta Capital, 
calle Muro de la Mata, número 14, 
propiedad de Doña Martina Marj^, 
Remírez Ordaz, Vda. de Madurga, 
se pone en conocimiento de cuan- 

I tas personas no hayan sido notifi- 
, cadas individualmente y que pud'-' 
* dan invocar algún derecho sobre 

el dominio, derecho real o derecho 
.ocupápíe sobre dicha finca. 

Para que puedan comparecer en 
el expedienté, en et Término .d'^ 1.5 
día«! hábiles a contar del síguientír 
al de la inserción Hp pste anuncio 
en el Boletín Oficial de la prqvin 
cia y alegar en el mismo cuanto- 
conviniere a sus intereses y pro
poner en su caso, las pruebas que 
estimaren pertinentes.

Lo oue se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Logroño, 24 de diciembre de 1971.
El Alcalde

2802

ANUNCÎÔ

■ 273^ ^..,
Aprobadas por él Excmo. Ayun

tamiento pleno, en su sesión del 
día 3 de diciembre actual, las mo
dificaciones de la Ordenanza F'scal 
número 14 de Retas y Exacciones 
“Prestación del Servicio de Reco
gida de Basuras”.- que regirá a par
tir del ejercicio de 1972. el expe- * 
diente respectivo en el aue se con ' 
tiene todos los documentos muni
cipales relacionados con el men
cionado acuerdo plenario, quedará 
expuesto al público por Plazo de 
15 días hábiles, contados desde el 
inmediato siguiente al de inserción^ 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en la sec
ción de intervención y horas de 10 
a 14, pudiéndose formular recla
maciones dentro de dicho plazo, 
en aue, en su caso deberán pre
sentarse por escrito duplicado en
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el Registro General de Documentos i 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento de lo dispuesto 
por el articulo 722 de la Ley de 
Régimen Local en vigor, Texto Re
fundido de 24 de junio de 1955.

Logroño, 28 de diciembre de 1971.
El Alcalde-Presidente

2803

Ministerio de i^ailfara
SECCION FORESTAL

2723

Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de deslinde del monte 
denominado Santiago y Dehes.a, 
número 15 del Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia de 
Logroño, de la pertenencia y sito 
en ' el término municipal de Zar
zosa, se hace saber que en cum
plimiento de lo disnuesto en los 
atimipns 120 y 121 del Reglo mente 
rjp AÆ.'wnt#»®. 0“^ 22 dp fnbrero '^e 1962, 
SP abre vista del mismo en la ofi-

.jp nqf-? Spr’'icio. caPe General 
F^pnCP lO-?» g| nlfiT^o
15 días hábiles contados a oartir 
rig] '’imdent? a 1^ nublicación de» 
oresente en el B O. de la provincia, 
para que nueda ser examinado to
dos los días hábiles desde las 10 a las 
1? horas. inhovesodoç ad- 
rritiéndose du’’*’nt'' los 1.5 días s’ 
«mientes ’’“p^amaciones oue se 
nreeantar sobro lo oráctica de anpo 
o Rphro Hn narrolnp npp 

havan sido atribuidas al monte al 
reph7:ar anu^Pa oneración.

í^oln nnHrán 
contra la ’■‘róptipq, Ho] qnop 

los inip ‘ha-’rnp asistido nprsopol. 

Tnpntp o ñor medio de renresen- 
t,a^t«s a diov,o 'ipto.

En pianto a igç T'/^<»1arracion'^''- 
sobra oroniod'^d advierto o,->o 
$!Óio covAr» admisiHlos do 'Habot'í'o 

nresentado los documentos corres- 
•ooMfUoni-os oo oí ■n^a^Fr^ oYi't-o-rior a^ 
oneo (fijado ñor adicto do gçta Jo- 
fatura v nuhlicado en el Boletín 
Oficial de la nrovincia. número 48 
do fopbo 9R do abri] fig 1970). rtg- 
b’podo A-i^r-^-Psars^» op dichas mola- 
pa o oi oo-ps pl nronósito dp annrar 
YPPdionto alias la vía adm’pi'ïtra- 
fii’p pomo trám’te nrevio a la lu
dí rial-civil.

Logroño, 27 de diciembre de 1971.
El Ingeniero Jefe

BOLETIN OFICIAL

SECCION FORESTAL | 
2744 ’

Recibido en esta Jefatura el ex- : 
pediente de deslinde del monte 
denominado El Robledal, número ¡ 
65 del Catálogo de los de utilidad ! 
pública de esta provincia de la j 

' pertenencia y sito en el término : 
municipal de Viniegra de Arriba, 
se hace saber que en cumplimiento 
de lo disDuesto en los artículos 12C 

' V 121 del Reglamento de montes 
' de 22 de febrero de 1962, se abre 
1 vista del mismo en la oficina de 
i este Servicio, calle General Franco 
' 12-2", durante el niazo de 15 días j 

bóhílps POptadns g nqrtir ^"1 SÍ- j 
. guíente a ía nublicación del nr^- j 

! spptP pHiptn pp p! Tínletín Oticípl [ 
fíp ]p provincia, nara oue nueda j 
por oyppnirtodn todos ^OS há
biles dpsdp las, 10 a las- 13 horas 
ñor joç; interesados, admítiéndos* 
durante los ■>.5 dia.s seguientes ías 
reclamaciones que se nresenten 

' sobre la nráetica del aneo o sobre 
nroníedad de parcelas que havan 
sido atribuidas al monte al reali
zar aauella oner ación.

Solo nodrán nresetar reclama
ción contra la práctica del ar-ec 

; 1O.S oue havan asistido personal
mente o ñor medio de represen- 

i tantos a dicho acto.
‘ Fn cuando a las reclamaciones 

qnbre nroníedad so advierte ñus 
sólo pprón admisibles de haberse 
presentado los documentos corres 
nondíentes en el niazo anterior al 
aneo (fijado ñor edicto de esta Je
fatura V publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia núm. 26 de 
fpcba ? de rearzo d" 1971). de
biendo exnresarse en dichas recla
maciones el nronósito de anurar 
mediante ellas la. vía administra
tiva como trámite nrevio a la ju
dicial-civil.- •

Logroño, 28 de diciembre de 1971.
El Ingeniero Jefe

2814

SECCION FORESTAL
2742

Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de amojonamiento del 
monte denominado Redona y Val- 
vanera, número 27 del Catálogo de 
utilidad pública de la provincia de 
Logroño, de la pertenencia de An
guiano, Matute y Tobía; se hace 
saber que en cumnlimiento de le 
dispuesto en el artículo 147 del 
Reglamento de montes de 22 de

Martes, 4 de Enerode ^^72 

febrero de 1962, se abre vista del 
mismo en las oficinas de este Ser
vicio, sitas en la calle General 
Franco 12-2.°, durante el plazo de 
15 días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publcación del 
presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que pueda ser 
examinado todos los días hábiles 
desde las 10 á las 13 horas por 
los interesados oue podrán pre
sentar durante los 15 días siguien
tes las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 28 de diciembre de 1971.

El Ingeniero Jefe

2811

SECCION FORESTAL

2720

Recibido en esta Jeiatura el ex- 
pedienie cíe amojonamiento del 
monte denominado Monte Alto, 
número 50 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de la provincia de 
Logroño, de la pertenencia y sito 
en el término municipal de Villar 
de Torre, se haed" seber que en cum 
piimiento de lo dispuesto en el ai - 
ticulo 147 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, se 
abre vista del mismo en las oficinas 
de este Servicio, sitas en la calle 
General Franco, 12 2.° durante el 
plazo de quince días hábñes con
tados a partir del siguiente a la 
publicación del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que*pueda ser examinado todos los 
días hábiles desde las 10 a las 13 
horas por los interesados, que po
drán presentar durante los quince 
días siguientes las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 27 diciembre de 1971.

El Ingeniero Jefe

27882791
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EDICTO

2696
Por don Gregorio Ubis López, se 

ha solicitado licencia para estable
cer la actividad de carnicería y 
chacinería menor, con emplaza
miento en calle Santiago número 
trece.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de acti
vidades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividades de refe
rencia, puedan formular por escri
to que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, 1^ observa
ciones pertinentes, durante el nia
zo de 10 días hábiles,

Navarrete, a 22 de diciembre de 
1971.

El Alcalde,

2766

ANUNCIO
2727

Acordada por este Excmo. Ayun
tamiento la imposición de contri
buciones especiales a que se refiere 
el apartado b) del art. 451 de la vi
gente Ley de Régimen Local, por 
’as ob~ s de vnpliaeen ¿o la tpcj 
de distr ’dcjón de ev’as abastecí 
miento a Avdas. de lo Cuerpos de 
Obras Públicas y de la 
Tradición y Barrio de Margub'^te” 
en esta ciudai, v confecionados les 
documentos pre’-emides en el art. 
39 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, que 
da expuesto al público el exp^óien-* 
te por término de 15 días en la’se 
cretaria Municipal, a fin de que di\ 
rante dicho plazo pueda ser exami 
nado por los interesados, y presen
tar durante los 8 días siguientes lae 
reclamaciones que estimen oportu 
ñas, de acuerdo con lo preceptuado 
en los arts. 30 y 38 del citado Regla 
mento.

Santo Domingo de la Calzada a 
23 de diciembre de 1971.

El Alcalde,

BOLETIN OFICIAL

EDICTO

2718
Aprobadas por ei Ayuntamiento 

quedan expuestas al público en la 
Secretaría Municipal por espacio 
de 15 días hábiles, a efectos de exá 
men .y reclamaciones, los documen 
tos siguientes:

1.- Expediente de suplemento de 
crédito del presupuesto de 1971.

2,- Expediente de nueva ordenan 
za y modificación de las existentes.

Ollauri, 6 de diciembre de 1971.
El Alcalde

2796

EDICTO

2714
En cumplimiento de lo dispuesto 

en. la vigente Ley de Régimen Local 
por espacio de 15 días hábiles que
da expuesto al público el expedien
te de suplemento de crédito corres
pondiente al presupuesto del año 
actual durante cuyo plazo puede 
ser examinado y presentar reclama 
ciones que estimen convenientes.

Gimileo, 6 de diciembre de 1971.
El Alcalde

2782

ANUNCIO
2730 í

CONCURSO PARA LA ADOUISI- ' 
CION DE TERRENOS CON DES- i 
TINO A CAMPO DE EXPERI

MENTACION DE LA ESTACION Î 
DE viticultura Y ENOLOGIA

ob.ieto de este concurso í 
la adquisición de una finca de su- ' 
perficie aproximada de 6 Hs. en la ' 
carretera de Haro a Villalba, y lo 
más cerca posible de la misma, pa
ra que tenga fácil acceso, con des- j 
tino a Campo de Experimentación i 
de la EVE. i

2 . El precio de licitación es de ; 
1.500.000 pesetas.

pago será de la siguiente 
manera : una tercera parte del im
porte, a la firma del contrato ; el ! 
resto, en pago aplazado dentro del 
primer semestre del año 1972.

4 .-—El expediente se halla de 
manifiesto en la Secretaria Muni^ 
cipal, en horas de oficina hasta 
el último día de presentación de , 
proposiciones. j

5 .—Para tomar parte en el con

Martes. 4 de Enero de 

curso los licitadores constituirán 
la fianza provisional de 5.000 pts.

adjudicatario vendrá obli
gado a prestar garantía definitiva 
por el 3 por ciento del tipo de 
adjudicación.

Las proposiciones se presen- 
J tarán en sobre cerrado, que puede 
¡ estar lacrado y precintado, en el 
j que se leerá “proposición para to- 

mar parte en el concurso convo- 
í cado por el Ayuntamiento de Háro 

(Logroño) para la adquisición de 
una finca con destino a campo de 

I experimentación de la EVE.
j 8.—Los pliegos conteniendo las ■ 

proposiciones se presentarán en la’ 
Secretaría Municipal, de 9 a 12 

I horas, dentro del plazo de 20 días 
' hábiles siguientes al de la publi- 
j cación del presente anuncio de

biendo ajustarse las proposiciones 
' al presente modelo:

D....vecino dé...con' dórhícilio éh 
...con Documento Nacional de Iden 
tidad número....enteradó^el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que rigen, en el con
curso- convocado por el Ayunta
miento de Haro para contratar la 
adquisición de una finca de 6 Hs. 
de superficie aproximada, con des- 
’■’no a çîimno de experimentación 
dp la EVE se compromete a trans
mitir Ip propiedad de la finca de... 
Hs. en la carretera de Haro a Vi- 

1 llalba, lindante con...,libre de car- 
! gas (o con las que existan) me

diante el abono, por el Ayunta
miento de la cantidad de pesetas... 
(en letra número).

La finca ofrec<' ^lentes 
características cá- ' 
recteríticas que se consid^^. de 
interés)..

(lugar, fecha y firma del pro
ponente).

9 .—Los concursantes acompaña
rán Documento Nacional de Iden
tidad, documento acreditativo de 
la constitución de la fianza provi
sional y declaración de no hallarse 
comprendido en los artículos 4.'' y 
5." del Reglamento de Cantrata- 
ción.

10 .—La apertura de pliegos se 
realizará en la Casa Consistorial 
a las 13 horas del día siguiente 
hábil al de la terminación del pla
zo Para la presentación de propo
siciones.

Haro, 21 de diciembre de 1971.

El Alcalde
2795
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ANUNCIO
2712

En ejecución del acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
se anuncia la exposiciónal público 
enlaSecretaria Municipal por -tér
mino de 15 dias hábiles el expedien 
te de modificación de créditos en el 
•presupuesto municipal ordinario, 
del ejercicio de 1971, al objeto de 
reclamaciones, conforme al art. 683 
de la vigente Ley de Régimen Local 
ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de seta provincia.

Sajazarra, 14 de diciembre de 
1971.

El Alcade
2780 

ANUNCIO
2711 

jüiU ejecución oe acuerao aoopLa
do por este Ayuntamiento ae mi 
presioencia, se anuncia la exposi
ción ai publico, en la secretaria 
municipal aurante las horas de ofi 
ciña y por término de 15 dias há
biles, el expediente instruido nú
mero 1 de modificación de créditos 
en el presupuesto municipal ordi
nario del ejercicio de 1971, por me
dio de suplemento de crédito, al 
objeto de que por quienes se con
sideren con derecho a ello y a 
tenor del articulo 683 de la Ley ¡ 
de Régimen Local vigente, puedan I 
presentar en esta Corporación para ! 
ante el limo, señor Delegado de ! 
Hacienda, las reclamaciones que ; 
estimen pertinentes. j 

Galbárruli, L5 diciembre 1971. i

El Alcalde

2779

EDICTO

2719
Por parte de Doña Tomasa Bal

maseda Bedia, se ha solicitado li
cencia para ampliación de Indus
tria de Panadería sita en calle Tir- 
soRodrigañez número 32 por tras
lado del anterior Local, con ins
talación Horno de Solera Fija de 
3’80 y Maquinaria con una fuerzc* 
de 5 C.V.

Lo que se hace público para ge- ] 
neral conocimiento y al objeto de 
que por quines se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer. 

puedan hacer las abservaciones 
pertinentes dentro del plazo de 10 
dias de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
mediante escrito a presentar en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Murillo de Rio Leza, 20 de ‘di
ciembre de 1971.

El Alcalde,
2797

EDICTO
2702

Tramitándose en este Ayunta
miento expediente de Suplementos 
de Crédito por medio de transfe
rencia en el presupuesto ordinario 
del ejercicio actual para atender 
obligaciones inaplazables del Mu
nicipio, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días hábiles, du
rante los cuales nodrá examinarse 
V formular las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Ezcaray, 21 de diciembre de 1971.
El Alcalde

2770 

ANUNCIO
2729

CONCURSO PARA LA ADQUISI
CION DE TERRENOS CON DESTI
NO A LA CONCENTRACION ES

COLAR
1 .—Es objeto de este concurso 

la adquisición de una finca de su
perficie no menor a 28.000 m2, en 
el término de “Santa Lucía”, lo 
más cerca posible de las edifica
ciones de aouella zona destinada a 
la ubicación de la Concentración- 
Escolar.

2 .—El precio de licitación es de 
2.750.000 pesetas.

3,—El pago será aplazado en 
las siguientes condiciones: Hasta 
2.383.750 pesetas, se satisfará en 
el momento de la concesión defi
nitiva del crédito que con estos fi
nes se tiene solicitado v autorizada 
por el Banco de Crédito Local de 
España. Si se sobrepasare dicha 
cantidad el resto se entregará en 
el plazo de un año contado desde i 
la entrega de la cantidad anterior. ¡

4 .—El expediente se halla de 
manifiesto en la Secretaría Muni- ¡ 
cipal, en horas de oficina hasta

el último día de presentación de 
proposiciones.

5 .—Para tomar parte en el con
curso los licitadores constituirán 
la fianza provisional de 5.000 pe
setas.

6 .—El adjudicatario vendrá obli
gado a prestar garantía definitiva 
por el 3 por ciento del tipo de ad
judicación.

7 .—Las proposiciones "'e presen
tarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado en el 

I que se leerá “Proposición para to-» 
¡ mar parte en el concurso convo

cado por el Ayuntamiento de Harc 
(Logroño) para la adquisición de 
una finca con 'destino a la Con
centración Escolar”.

8 .—Los Dliegos conteniendo la* 
proDOsiciones se oresentarán en la 
Secretaría Municipal, de 9 a 14 
homs; dentro .del plazo de 20 días 
hábiles siguientes al de la publi
cación del oresente anuncio, de
biendo ajustarse las pronosiciones 
al oresente modelo:

D....vecino de...con domicilio en 
...con Documento Nacional de Tden 
tidad número...enterado del pliego 
de condiciones económico-adminis
trativa que rigen en el concurso 
convocado por el Ayuntamiento de 
Haro nara contratar la adnuisición 
de una finca de no menos de 28.000 
m2, con destino a Concentración 
Escolar, se comnromete a trans
mitir la nropiedad de la finca de... 
m2, en el término de Santa Lucía, 
lindante con...,libre de cargas (o 
con las que existan), mediante el 
abon'^» ñor el Ayuntamiento de la 
cantidad de Desetas...(en letra y 
número).

La finca ofrece las siguientes 
características (detallánse las ca- 
recterísticas que se consideren de 
interés).

(lugar, fecha y firma del pro- 
ponente).

9 .—Los concursantes acompaña
rán Documento Nacional de Iden
tidad y documento acreditativo de 
la constitución de la fianza provi
sional y declaración de no hallarse 
comprendido en los artículos 4.'* 
y 5. ’ del Reglamento de Contrata
ción.

10 .—La apertura de pliegos se 
realizará en la Casa Consistorial 
a las 13 horas del día siguiente 
hábil a la terminación del plazo 
para la presentación de prooosi- 
ciones.

Haro, 21 de dicienibre de 1971.
El Alcalde

2797
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EDICTO

2722

Habiendo acordado este Ayunta
miento es sesión celebrada el dia 
24 de diciembre de 1971, que se 
mec'-d^era a la ejecución del pro
yecto de Distribución de Aguas v 
fi' Pi'amiento de Arrubal, según pro 
yectc del limo. Sr.’ Ingeniero Don 
Justo Puiz de Azua Lorza, con la 
ccndición de imooner las contri ■ 
tenciones esm^ciales que autorizan 
los artículos 451 y siguientes de la 
Lev di» Pégirnen I.oca!, sobre los 
nrop’etayios de Ins finc9«: que expe- 
''’n'''n/í’n f'UTnonAo de yoJo” ñor 
dicha obra, se pone en conocimien- 
t ode todos los afectados y veeJnda- 
ríQ pn <Tone’’'^i '-IVO '^urant'^* el nlerr* 
dp 15 di'^'’ p contar d^l si-
miipn*.'’ Ho rMiblipppiñn d'^l .’ore- 
«jontc oríioi’o nc-tprnn PxmipRíns pn 
in n-ríp <Jo ps'^’p Aynn.tqmiente
leg Hnp’irnaptos siffnipptPSj

1 .—Presupuesto v plan de eje- j 
e”C’ón obres, con ren^'^senta- i 
c\óp p-rófieo del caceo urbano c 
fincas afectadas ñor las ob^as.

2 .—Relación de subvenciones oue 
han sido otorgadas al Ayuntamien
to por entidades públicas no su
jetas a le obligación de contribuir.

3 .—Relación negativa de auxilios 
otorgados al Ayurttamiento por per 
sones o entidades sujetas a contri
buciones especiales.

4 .—Relación individual y valora
da de las fincas beneficiadas por 
la obfa con tasación dé valor deP 
suelo y de las edificaciones.

5 .—Aumento de valor estimado 
a cada finca, i

6 .—Cantidad que se ha acordado 
reoartir con base del mismo. ,

7 .—Reparto de las cuotas indi- ■ 
viduales asignadas a cada finca ; 
con expresión de las compensacio- । 
nes V bonificaciones oue eventual - 
mente se acordaron según dispone 
la Ley.

Durante niazo de 15 dias hábiles 
y c rr>ó,c Rigid-antes pueden presen
tarlo ]p<5 reclamaciones que se es
timan r.ertinaptes por las personas 
nap’rcips V iuridicas que resulten 
afectadas por dichas obras.

Arrubal, 24 de diciembre de 1971.

El Alcalde

I EDICTO
' 2725
I
i D. Julio Hueto García, Presiden- 
( te de la Comisión designada por la 

’’egantes en forma- 
cic "''I d? Ic Hidroeiectra 
de Arenzana de Abajo (Logroño) 
hace saber :

Que habiendo sido aprobado por 
la Junta General de Regantes de 
esta Comunidad en formación, los 
provectos de Ordenanzas de la mis 
ma V Rcylamentos de su Sindicato 

; Jurado de Riegos, quedan denosi 
; tados en la Secretaría del Ayunta

miento de /ren^nna de Abajo, por 
! término de 30 días para que cuan- 
; tos interesados deseen examinarlos 
' puedan efectuarlo durante las ho- 
I ras de ofmina y deducir Jas recla- 
j mociones a oue hubiere lugar, 
i Lo que se hacp núblicp para ge- 
: neral c'^nocimiento.
I Arenzana de A^aJo, 27 de diciem
I bre de 1971. ç..

¡ El Presidente!
2793

Garantías: La provisional se fija 
en 33.000 pesetas, preceptiva para 
tomar parte en ei concurso, y la 

* deïiniiiva en el 3 por ciento del 
precio de adjudicación.

Proposiciones : Redactadas con
forme al modele eue al final se 
indica, se presentarán debidamente 
rein^’egradas en Secretaría Muni - 
cipal durante las horas de 10 a 13, 
desde el siguiente dia al de la 
publicación del primer anuncio del 

, concurso hasta el anterior al se- 
; halado para la apertura de plicas.

Apertura de plicas: Se verificará 
en el Salón de Actos de la Casa 

! Consistorial a las 13 horas del dia 
; siguiente hábil al en que se cum- 
I plan 20 igualmente hábiles a con- 
i tar del inmediato al de la publi

cación en el .Boletín Oficial fiel 
Estado.

Crédito por nago aplazado: El 
40 por ciento del precio de adju
dicación, se hará efectivo en el 
momento de la firma del contrato 
de compra venta otorgado en «s- 
critura pública, para lo cual existo 
crédito en presupuesto. El 60 por 
ciento restante se hará efectivo en 
dos eriuaimqHpc! sucesivas a igual 
feche de este otorgamiento v ñor 
cantidades, ennivalente.s al 30 ñor 
ciento ceda niazo sin intereses.

Proposiciones: Se ajustarán al 
modelo siguiente :

D ...vecino de . v domiciliado en 
...,con Documento Nacional de Tden 
tidad número...expendo éh---, ha
llándose en ' ni en a."" pollón de ^su 
capacidad j.url4ica^ obrar en 
nombre propio o eh féñíésentaciór* 
de..., enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial del Es
tado correspondiente al día. .para 
la adquisición ñor .concurso de...5' 
del pliego de condiciones econó: 
mico administrativas oue han 3« 
regir, ofrece el inmueble necesario 
a dichos fines con arreglo a la 
documentación oue se acompaña, 
en la cantidad de...(en letra) pe
setas. comnromentiéndose al cum
plimiento de todas y cada una de 
las estipulaciones d® dicho pliego v 
en lo que en éJ no se especifique al 
Reglamento de Contratación.

(Fecha y firma del licitador)

Lardero, 14 de diciembre de 1971.

El Alcalde

EDICTO
2713

Advertido error de redacción en 
el edicto número 2653 de este Avun 
ta miento publicado en el Boletín 
Oficial número 147-1971, queda 
anulado y se modifica.

Resolución del Ayuntamiento dr 
Lardero (Logroño) por la que se 
anuncia concurso para adquisición 
de un terreno auto a las finali*^ 
dades de los artículos 101 a 103 
de la Ley de Régimen Local.

Objeto del Concurso: Es la com
pra da un terreno con superficie 
no inferior a 25.800 m2, apto para 
llevar a cabo en él. construccio
nes escolares, viviendas, parques, 
campo de deportes, o^scinas etc., 
situaHq en el patjaQ i-rb^rm de la 
localidad o en sus inmediaciones.

iTipo de licitación: Se fija en , 
3.300.000 pesetas a la baja. i

Duración del contrato: Dada la 
índole del concurso, el contrato de 
compra venta que se otorgue, lo , 
será a perpetuidad como todos los i 
de su clase. I

Pliego de condiciones: Estará de 
m.anifiesto en Secretaría Municipal 
hasta el día en que finalice la pre
sentación de proposiciones durante j 
los días laborables y horas de ofi- i 
ciña. ' 27812790
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EDICTO
2724

' Aprobados por este Ayuntamien 
to, ,queáa expuesto al público en 
la Secretaria Municipal, por el tiem 
'^0 reglamentario a efectos de exa
men y reclamaciones que estimen 
'tcnvenien/*j8, ios documentos si- 

j\í^uientes :
I* 1.—Expediente número uno de 

'.(jSuplemento' d'^ <^91 Presu
puesto Ordinario de 1970.

Foncea, ?2 de diciembre de 1971.
El Alcalde

2792

ANUNCIO
I 2721

Por los plazos reglamentarios, se 
' anuncia la exposición al público 
j del expediente número 1, de mo- 
i dificación de crédito en el presu- 
j puesto municipal del año actual 

por medio de habilitaciones y Su- 
piemen tos de crédito con cargo al 

K superávit, de 1970, y transferencia 
de créditos, ai obieto de oue ñor 

§ quienes se consideren con derecho 
e ello Puedan prp«5antar las recla- 
macjonés pertinentes.

San Mllian de Yécora, 24 de di- 
‘cieinbre de 1971.

• ' El Alcalde
2789 

EDICTO
I , 2716
I Habiéndose anrobado ñor este 
^Ayuntamiento la Imoosición de 
-Contribuciones Esneciales nara la 

A'Realización de la Obra de Tnstala- 
jción de Alumbrado núblico según 

provecto redactado ñor el limo. Sr. 
Ingeniero Don Francisco Elizondo 
Beruete, oúedn exnuesto en este 
Avuntamiento el expediente trami
tado con la documentación si
guiente:

1 .—Proyecto y nresunuesto de la 
obra con renresentación gráfica del 
Censo Urbano v Fincas afectadas 
por las mejoras.

2 .—Relación de subvenciones que 
, han sido otoro^adas al Ayuntamien
to por entidades públicas no suje
tas a la obligación de contribuir.

3 .—Relación negativa de auxilios 
prestados al Avuntamiento por per
sonas o entidades sujetas a con
tribuciones especiales.

4 .—Relación de fincas beneficia- 
i das con la obra poí el concepto 
: de beneficios especiales según de- 
' termina el artículo 451, apartado 

b) de la Ley de Régimen Local.
5 .—Cantidad acordada a repartir 

j y úai,e del reparto.
¡ 6.—Reparto de las cuotas indi- 
I viduales asignadas a cada finca 
! con expresión de las comnensacio- 
: nes y bonificaciones oue eventual- 

mentc se acordarán según dispo-' 
nen los artículos 455 y 462 y si
guientes.

! Durante el niazo de 15 dies há- 
¡ hiles puede ser examinado ñor tc- 
I dos los afectados y vecindario en 
! general y presentar contra el mis- 

rpo la.s reclamacione.s que estimen 
oportunas durante dicho término 
de 1.5 días V 8 más siguientes 

; igualmente hábiles.
'■ Murillo dé Río Leza, 20 de di- 
I ciembre de 1971,

El Alcalde,
2794 

EDICTO
2703

Aprobado por el M. I. Ayunta
miento Pleno, expedientes de su- 

I plemento y habilitación de crédito 
I número 2 y 3, dentro del presu- 
j puesto ordinario del ejercicio en 

curso, se exponen al público por 
el Plazo de 1.5 días, durante los 
cuales podrán formularse toda cla
se de reclamaciones.

Alfaro, 20 de diciembre de 1971.
, El Alcalde .

2771

.lÉiÉípíirión (i*' .há’Hái
EDICTO

2745
Don Marino Iracheta Iribarren, 

Magistrado Juez del Juzgado de
primera Instancia de Logroño, por * 1960. con el número 354 del pro- 

i el presente. ■ tocolo. Inscrita en el Registro d*’
Hago saber: Que en este Juz- i la propiedad, al tomo 223, folio 141 

gado se sigue juicio ejecutivo se- vuelto, finca número 12.696. Dicha 
ñalado con el número 161/1971, ■ finca figura en el Registro de la 
instado por Banco Español de Cré- propiedad de Alfaro a nombre del, 
dito S.A. contra Herederos de Don j que promueve el expediente, asi 

' Amancio Nieto Hornos y Don Aga- i como a efectos contributivos en el 
pito Nieto Hornos, en los que se i Ayunt^-miento de Alfaro, la verda- 
saca por tercera vez en venta v ' dera superficie de la finca y sus 
Pública subasta el vehículo embar- j actuales linderos son: Superficie: 
gado a los demandados sin suje- 142’50 m2, y linderos: Derecha en- 
ción a tipo y que es el siguiente: trando Benito Celorrio; Izquierda,

Un vehiculo furgoneta marca 
■ ■ Mercedes Benz”, matricula LO- 
¡ 14.445 valorada en 80.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en día 
' 19 de enero de 1972, a las 11 d® 
I su mañana en la Sala Audiencia 
: de este Juzgado.

Condiciones de la subasta: S? 
admitirán posturas sin sujeción a 

' tipo. Se podrán hacer posturas en 
su calidad de ceder el remate 

; a un tercero. Los licitadores para 
i poder tomar parte en la subasta, 
i deberán consignar previamente en 
¡ Secretaría del Juzgado o lugar 
¡ destinado al efecto, almenos el 19 

por ciento del valor de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admití 
dos.

Logroño, 28 de diciembre de 1971 
i El Secretario,

2813

■ EDICTO
2731

Don Emilio Molins. Cerrero, Juez 
de primera Instancia de Calaho
rra y su partido.

Hago saber: Que en e'-te Juzga
do y con el número 111/71, se tra
mita expediente de dominio para 
inmatriculación y mayor cabida de 
la finca urbana que luego Se dirá, 
promovido ugr Don Juan Celorrio 
Rubio, mayor de edad, agricultor,- 
casado y vecino de Alfaro:

‘Finca urbana, sita en Alfaro; 
Cueva vivienda en el Barrio de las 
Cuevas, señalada con el número 
115, de 37 m2, que linda según 
el título, por todos los lados con 
terrenos comunales. En realidad 
sus linderos son: Por^ el frente, 
calle de las Cuevas del Jardin: iz
quierda, pa.so o pequeña calle de 
uso público y Por el fondo, con 
terrenos del M. I. Ayuntamiento; 
derecha entrando con Penito Ce
lorrio. Adquirida por compra a Don 
Francisco Rubio Laureos, en es
critura Pública, atorgada. ante el 
Notario de Alfaro el 8 de julio de
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paso público y fondo, terreno co
munales”.

Y en cumplimiento de los dis
puesto en la vigente Ley Hipote
caria y su Reglamento, por medie 
del presente edicto, se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción 
que se pretende, para que en tér
mino de 10 días, caso 
nirles, puedan oponerse 
del expediente.

Dado en Colahorra, 
ciembre de 1971.

de conve- 
a los fines

15 de di-

E1 Secretario Judicial. 

2799 

2715
Don Alfonso López Pujól, Secre

tario ael duzgaao Comarcal de i 
san to Domingo de la Calzada (Lo 
groño).

Certifico: Que en el juicio verbal 
de faltas, seguido en este Juzgado 
con el número 44 de 1971, y del 
que luego se hará mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento’ y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.-En la Ciudad de San
to Domingo de la Calzada, a 21 
de diciembre de 1971. El Juez Co
marcal Don Juan María Abreuz 
Zumárraga, de esta Ciudad y su 
Comarca, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de 
luiias seguíaos a denuncia as Ma
ria Concepcion Belar Belar, niayoí 
de edad, viuda sus labores y de 
esta vecindad, contra Angel Parri
lla Pinilla, mayor de adad, soltero, 
barman y de ignorado domicilio; 
por una supuesta falta de estafa y.

Falló.-Que debo condenar y con
deno al encartado Angel Parrilla 
Pinilla, como autor criminalmente 
responsable de la falta prevista y 
penada en el -artículo 583, número 
3 del Catálogo Penal, a la pena 
de 5 días de arresto menor, de
biendo indemnizar a la perjudi- 
cpr’o '»9"’a C'-ncepción Belar Be- 
lar. en la car-idad de 1.155 pese- 

ta «5
’■^d.ole además las cos- 

miento. Asi por esta 
mi cía’-.tpnpia, iq pronuncio, mando 
y . ju<in María Abreu.- Ru
bricado.

Y para oue conste en cumpli
miento de lo ordenado y sirva de no
tificación al encartado Angel Pa
rrilla Pinilla, hoy en ignorado pa

radero, formalizo la presente vi* 
sada por el Sr. Juez en Santo Do
mingo de la Calzada a 23 de di
ciembre de 1971.

El Juez Comarcal 
2793 

EDICTO
2733

Don Emilio Molins Gerrero, Juez 
de primera Instancia de Calaho
rra y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
V con el número 118/71, se tra
mita. expediente de dominio a ins
tancia de Don Antonio LLorente 
Milagro, casado, agricultor y ve
cino de Alfaro, para la reanuda
ción del tracto sucesivo, sobre la 
finca rústica que luegó se dirá:

“Finca rústica, sita en iurisdi- 
'■ pión de /■'■Paro, término de Pihuelo,

de 2 hectáreas, 26 
rea5. Linda norte 
nales (antes ñor 
Pedro Carrascón; 

aras, 80 centiá- 
y oeste, comu- 
el oeste, Juan 
sur, camino de

"Valdearañónv este, camino de Co-- 
relia). Inscrita al tomo 184, folie 
204. finca 9.789, en el Registro de 
la propiedad de Alfaro”.

Es propietario v cultivador de la 
misma el solicitante de este expe- 
diente. La adouirió 
documento público
r^avo de 1969
nronietarios Doña

a

ñor compra en 
de fecha 20 de 
sus anteriores 
Isabel V Don 

Ensebio M'»na. '"lartinez. hilos de 
la titular rep-astral Doña Joaquina 
Martínez Vat'ea: siendo precie 
de la comnrn .s^pún títuln nr^^s^n- 
tado el de 8.000 pesetas, figurande 
en el Catrasto a nombre del Ayun
tamiento de Alfaro. . i

Y en cumplimiento de lo dis- í 
puesto en el vigente Reglamente 
y Ley Hipotecaria, ñor medio 
presente edicto se convoca a 
personas ignoradas a quienes 
diera neriudicar la inscripción 
se pretende, nara que dentro 

del 
las

nu
que 
del

término de 10 días, caso de con
venirles puedan comparecer ante 
este Juzp^ado y oponerse a los fines 
del expediente.

Dado en Calahorra, 15 de di
ciembre de 1971.

El Secretrio Judicial

2800
El Secretario Judicial

2801 

EDICTO
2732

Don Emilio Molins Gerrero, Jue.z 
de primera Instancia de Calaho- 

! rra y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 117/71, se tramita 
expediente de dominio, a. instancia 
de Don José Ignacio Mateo Roma- 

, nos, moyor de edad, casado, em 
j pleado y vecino de Alfaro, para la 
‘ reanudación de’ ^rncto sucesivo, 
■ sobre la finca rústica que se des-- 
i cribirá y) de la aue el promovente y 

sus hermanos Don Pablo y Doña 
Margarita Mateo Romanos, son cul
tivadores directos además de pro- 
pietaros.

Finca rústica, sita en jurisdición 
de Alfaro, en término de Susar, 
parcelas 52, 53 y 54 del poligonc 
17 del nuevo Catastro y que es co
nocida como Hoyos de San Juan, 
con una superficie en titulo de 39 
áreas, 60 centiáreas de cultivo y ? 
5 hectáreas, 12 áreas y 67 cen
tiáreas de soto y cascajar. Está 
dividida por el río Ebro y linda, 
norte, con María Pereda, sur, la 
misma propietaria, este, Ebro. v 
oeste, camino. Inscrita al tomo 231, 
folio 9, finca número 8.684, Le" 
fué adiudicada lá nuda propie 'ad < 
de tal finca en escritura de parti
ción de herencia de su padre Don 
Galo Mateo Garces del Garro, otor- 
gada el 14 de enero de 1971, ante j 
el Notario de Alfaro. Fue adquirida 
por compra por los padres del pro
ponente, el docurnento privado de 
5 de mayo de 1956 a Don Antonio 
Mateo Pereda y figura a nombre 
de éste en el Registro de la pro
piedad de Alfaro’ El valor de la 
finca según escritura es el de ; 
10.000 pesetas. I

.Y en cumplimiento 'de lo di§'- 
puesto en la vigente Ley Hipote
caria y su Reglamento por medio 
riel presente edicto se convoca a 
ip.s ’^ersonas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción 
que se pretende, para que en tér
mino de 10 días, caso de convé^ 
nirles, puedan comparecer ante 
este Juzgado v oponerse a los fines 
del expediente.

Dado en Calahorra, 15 de di
ciembre de 1971. 

Lo^ nrurncios; rfíhhJifín- 

ción. fív fíl Pnlpfív Oficinl fifí IfT

promnc-ia tipTin-n 'i-'fíri'jr fí^fírito^

lina cjirn
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